Ref. Decreto 1535/2006.-
 





Buenos Aires, 13 de Diciembre de 2.006.-
 
SOLICITAMOS SE ACLAREN INCERTIDUMBRES CREADAS POR EL DECRETO 1535 / 2006.-
 
A LA SRA. SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEL G.C.B.A.
Lic. Mara Brawer
S_______________/_______________D:
 
En nuestro carácter de miembros del Consejo Directivo de la Asociación Docente Ademys, con domicilio real y constituido en Santiago del Estero 443, Capital Federal, en atención a lo conversado en la reunión del día 25 de Octubre de 2006 junto con la Dra. Pettri y con integrantes de los Equipos de Orientación Escolar (E.O.E), venimos a solicitar formalmente se exprese la Sra. Subsecretaria, relativamente al Decreto 1535/2006, específicamente en función de dos de sus artículos que transcribimos a continuación:

“Artículo 1ro. - Suprímese a partir del 1ro. de junio de 2006 la Dirección de Salud y Orientación Educativa, dependiente de la Subsecretaría de Educación del Ministerio de Educación.”

“Artículo 5to. – Transfiérase al Organismo Fuera de NivelSalud y Orientación Educativa, el personal, patrimonio y presupuesto perteneciente a la Dirección que se suprime por el artículo 1ro.”
Nuestra inquietud consiste en qué ocurre con las siguientes cuestiones que atañen al actual personal de los Equipos de Orientación Escolar:

1 - ¿Cuál es la relación laboral de todo el personal docente de los E.O.E. a partir de la supresión de la Dirección y de su reemplazo por un Organismo Fuera de Nivel?

2- El personal que actualmente reviste en los Equipos de Orientación Escolar mantiene o no su carácter de “docente”, tal como se los garantiza hasta el momento el artículo 1 del Estatuto del Docente y el Decreto 1589/02? 
3 - ¿Al ser el personal actual transferido al Organismo Fuera de Nivel, quedarán vacantes los actuales cargos de la Planta Orgánica Funcional del área de servicios profesionales?

4 - En caso de que así fuera, es decir, de que queden vacantes los cargos mencionados, ¿serán cubiertos por otros agentes? 
5 – La transferencia del personal que actualmente revista en los Equipos de Orientación Escolar ¿Implica para ellos algún tipo de modificación en cuanto a su  régimen previsional?
Sin más saluda atte
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